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SECCIÓN 2.a ALCANCE Y CONDICIONES ESPECÍFICAS

DE LA CESIÓN

Artículo 125 ter. Alcance de la cesión y puntos
de conexión en el Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas.

1. Se cede a cada una de las provincias y entes
asimilados incluidos en el ámbito subjetivo del artícu-
lo 125 el 0,9936 por 100 del rendimiento no cedi-
do a las Comunidades Autónomas del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas producido
en su territorio, definido en el apartado 1 del artícu-
lo 112 ter de esta Ley. Las menciones que en este
último artículo se realizan a los municipios se enten-
derán hechas a las provincias y entes asimilados.

2. Se considera producido en el territorio de
una provincia o ente asimilado el rendimiento cedi-
do del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas que corresponda a aquellos sujetos pasivos
que tengan su residencia habitual en el mismo.

3. En cuanto a la regla general de determi-
nación de la residencia habitual de las personas
físicas, presunciones y normas aplicables en
supuestos específicos, se estará a lo dispuesto en
los apartados 3 a 8 del artículo 113 de esta Ley.
Se entenderán realizadas a las provincias y entes
asimilados las referencias que estos apartados
incluyan a los municipios.

Artículo 125 quáter. Alcance de la cesión y punto
de conexión en el Impuesto sobre el Valor Aña-
dido.

1. Se cede a cada una de las provincias y entes
asimilados incluidos en el ámbito subjetivo del ar-
tículo 125 el 1,0538 por 100 del rendimiento no
cedido a las Comunidades Autónomas del Impues-
to sobre el Valor Añadido que se impute producido
en su territorio.

2. Esta imputación se determinará mediante la
aplicación del índice de consumo territorial de
la Comunidad Autónoma a la que pertenezca cada
provincia y ente asimilado a la recaudación líquida
que corresponda al Estado, en los términos del apar-
tado 2 del artículo 112 ter de esta Ley, ponderando
el resultado por la representatividad, en el ámbito
de la respectiva Comunidad Autónoma, de la pobla-
ción de derecho de la provincia y ente asimilado,
en los siguientes términos:

PIVAt
p = 0,010538 × RLIVAt × ICt

i × (Pt
p / Pt

i)

Representando:

El término PIVAt
p el importe del rendimiento del

Impuesto sobre el Valor Añadido cedido a la pro-
vincia p en el año t.

El término RLIVAt la recaudación líquida por el
Impuesto sobre el Valor Añadido correspondiente
al Estado en el año t, que no haya sido objeto
de cesión a las Comunidades Autónomas.

El término ICt
i el índice de consumo territorial

certificado por el Instituto Nacional de Estadística
y elaborado a efectos de la asignación del Impuesto
sobre el Valor Añadido por Comunidades Autóno-
mas, determinado para la Comunidad Autónoma i
a la que pertenece la provincia p, para el año t.

3. Los términos Pt
p y Pt

i las poblaciones de
derecho de la provincia p y de la Comunidad Autó-
noma i, respectivamente, según la actualización del

padrón municipal de habitantes vigente a 31 de
diciembre del año t.

Artículo 125 quinquies. Alcance de la cesión y
punto de conexión en los Impuestos Especiales
sobre Fabricación.

1. Se cede a cada una de las provincias y entes
asimilados incluidos en el ámbito subjetivo del ar-
tículo 125 el 1,2044 por 100 de los rendimientos
no cedidos a las Comunidades Autónomas de los
Impuestos sobre la Cerveza, sobre el Vino y Bebidas
Fermentadas, sobre Productos Intermedios, sobre
el Alcohol y Bebidas Derivadas, sobre Hidrocarbu-
ros y sobre las Labores de Tabaco que se imputen
producidos en su territorio.

2. En cuanto a los Impuestos sobre la Cerveza,
sobre el Vino y Bebidas Fermentadas, sobre Pro-
ductos Intermedios y sobre el Alcohol y Bebidas
Derivadas, esta imputación se determinará median-
te la aplicación del índice de consumo territorial
de la Comunidad Autónoma a la que pertenezca
cada provincia a la recaudación líquida que corres-
ponda al Estado, en los términos del apartado 2
del artículo 112 ter de esta Ley, por cada uno de
los Impuestos Especiales citados, ponderando el
resultado por la representatividad, en el ámbito de
la respectiva Comunidad Autónoma, de la pobla-
ción de derecho de la provincia. El método de
cálculo vendrá determinado por la siguiente for-
mulación:

PIIEE(h)tp = 0,012044 × RL IIEE(h)t × ICt
i (h) ×

× (Pt
p / Pt

i)

Representando:

El término PIIEE(h)tp el importe del rendimiento
cedido por el Impuesto Especial h a la provincia p
en el año t. Correspondiendo h a los impuestos
a los que se refiere este apartado.

El término RL IIEE(h)t la recaudación líquida por
el Impuesto Especial h correspondiente al Estado
en el año t, que no haya sido objeto de cesión
a las Comunidades Autónomas.

El término ICt
i (h) el índice de consumo territorial,

certificado por el Instituto Nacional de Estadística,
de la Comunidad Autónoma i a la que pertenece
la provincia p, para el año t, y elaborado a efectos
de la asignación del Impuesto Especial h por Comu-
nidades Autónomas.

Los términos Pt
p y Pt

i las poblaciones de derecho
de la provincia p y de la Comunidad Autónoma i,
respectivamente, según la actualización del padrón
municipal de habitantes vigente a 31 de diciembre
del año t.

3. Se considerará producido en el territorio de
una provincia o ente asimilado el rendimiento cedi-
do del Impuesto sobre Hidrocarburos que corres-
ponda al índice de las entregas de gasolinas, gasó-
leos y fuelóleos en dicho territorio, según datos
del Ministerio de Economía, ponderadas por los
correspondientes tipos impositivos.

Asimismo, se considerará producido en el terri-
torio de una provincia o ente asimilado el ren-
dimiento cedido del Impuesto sobre las Labores
del Tabaco que corresponda al índice de ventas
a expendedurías de tabaco en dicho territorio,
según datos del Comisionado para el Mercado de
Tabacos, ponderadas por los correspondientes
tipos impositivos.


